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El plan tributario óptimo de un 

patrimonio de familia no se puede 

ocupar exclusivamente de aminorar 

la carga fiscal, sino que debe 

contemplar la racionalización 

integral de los costos y analizar 

las ventajas o desventajas de 

conformar una sociedad con ese 

patrimonio en el exterior.

Planeación tributaria  
de los patrimonios familiares

A lcanzar el mayor rendimiento del capital con el 
menor costo tributario posible parece ser una 
de las principales consignas de la persona que 

está a la cabeza de un patrimonio familiar. En este ejercicio, 
la asesoría en planeación tributaria se ocupa de señalar la es-
trategia para el logro de ese propósito, estrategia entre la que 
se puede escoger la opción de realizar inversiones en el pro-
pio país donde nació y reside el jefe de la familia o en el ex-
terior, mediante estructuras internacionales de inversión, de-
nominadas en inglés off shore.

De acuerdo con estudios de la Superintendencia 
de Sociedades, el 70% de las empresas en Colombia son de 
carácter familiar, mientras otras investigaciones de algunas 
cámaras de comercio, bajo una perspectiva más académica, 
establecen que el 90% de aquellas son de esa naturaleza, co-
menta Raúl Serebrenik, experto en planeación estratégica pa-
trimonial para empresas de familia. Esta información eviden-
cia que una gran parte de la riqueza que existe en el país se 
genera en esta clase de compañías.
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Serebrenik afirma que hay 
múltiples categorías o tamaños de pa-
trimonios familiares que utilizan dife-
rentes configuraciones de gestión, no 
solo en relación con el tamaño del pa-
trimonio, sino con el de la familia, sin 
dejar de analizar la variedad de activos 
dentro de aquel. En general, se clasifi-
can en cuatro grupos: los pequeños, que 
van hasta un millón de dólares; los me-
dianos, que corresponden a valores en-
tre un millón y cinco millones de dó-
lares; los valorados, entre cinco y cien 
millones de dólares, y los que superan 
este último valor.

En Colombia, los patrimo-
nios familiares de diverso valor se en-
frentan a la necesidad de analizar las 
cargas tributarias vigentes, con el fin de 
buscar la mejor manera de racionalizar 
esos pagos al Estado y a los municipios. 
Para Mónica Reyes, especialista en de-
recho impositivo, la planeación fiscal 
consiste “en evaluar todos los factores 
de tributación que afectan al patrimonio 
familiar, según la composición particu-
lar de los bienes y las características de 
los titulares de los activos, y en propo-
ner los esquemas de operación alterna-
tivos que sean más eficientes, desde el 
punto de vista de los impuestos aplica-
bles durante la vigencia del patrimonio 
y a su terminación”.

Reyes explica que la planea-
ción fiscal tiene como propósito mini-
mizar la carga fiscal, incluyendo en 
esta no solo los costos de los impues-
tos, sino los aduaneros, los laborales 
y los ambientales, cuando sea el caso, 
que pesan sobre una empresa familiar. 
Precisa que la evaluación del esquema 
operativo debe considerar, primordial-
mente, las estructuras administrativa 
y sucesoria.

Reyes asegura que la pla-
neación fiscal es procedente a par-
tir de los mínimos niveles de tributa-
ción, pues siempre hay posibilidades de  
prever el impacto tributario de eventos  
futuros y de minimizar la carga contri-
butiva que aplique al patrimonio, cual-
quiera que esta sea. Señala que todas 
las instituciones de derecho corporati-
vo en Colombia constituyen alternati-
vas prácticas, en casos determinados,  

como fórmulas para la administración 
de patrimonios familiares. Agrega que 
las sociedades en comandita, los fidei-
comisos y las sociedades por acciones 
simplificadas (SAS) son esquemas muy 
populares. Igualmente, anota, los con-
tratos de mandato en todas sus modali-
dades y los de cuentas en participación 
y colaboración empresarial se usan fre-
cuentemente.

Cuando se trata de la ges-
tión de participaciones en empresas  
familiares, se puede pensar en el acuer-
do de accionistas, instrumento de natu-
raleza privada que se puede estructurar 
para formalizar las pautas básicas de 
administración de una sociedad de fa-
milia, al igual que las reglas de trans-
ferencia de mando y de propiedad en 
las compañías de tal índole. Reyes pre-
cisa, además, que actualmente se em-
plean las SAS para “obviar varias de las 
restricciones que aplican a los otros ti-
pos sociales”.

Reyes asegura que en el país 
cualquier individuo o persona jurídica, 
con autorización mediante un contrato 
de mandato, puede administrar un pa-
trimonio familiar. Si se trata de operar 
ordinariamente como administrador de 
este y tal ejercicio supone la captación 
de recursos del público, habría que con-
siderar las restricciones que prescribe el 
Estatuto Orgánico del Sistema Finan-
ciero y las funciones establecidas legal-
mente. Por ejemplo, para las socieda-
des de administración de inversiones, 
las entidades fiduciarias y las oficinas 
de representación de bancos extranje-
ros en Colombia.

Gama de destinos
Acerca de los países donde  

se pueden invertir patrimonios familia-
res nacionales, Reyes comenta que Es-
paña, Inglaterra, Irlanda y Dinamarca, 
entre otros, han implantado modalida-
des de compañías holding (sociedad 
financiera que controla la mayoría de 
las acciones de un grupo de empresas) 
exentas de impuestos para los inversio-
nistas extranjeros. Agrega que Suiza 
también representa una opción intere-
sante, porque en esa jurisdicción rige el 
derecho civil y, en el caso de Colombia, 

prevalece la reserva bancaria. Por otro 
lado, “mientras el gobierno colombiano 
no expida la lista que identifica las juris-
dicciones que califican como paraísos 
fiscales, Panamá, Bahamas y Uruguay 
son alternativas muy prácticas”.

Reyes comenta que las ju-
risdicciones de bajos niveles de tri-
butación, como los paraísos fiscales,  
brindan la posibilidad de diferir los  
impuestos, porque en la medida en que 
las sociedades constituidas en tales  
lugares no tributan, los colombianos 
con sociedades allá solo están obliga-
dos a pagar impuestos en el país, cuan-
do estas últimas distribuyen utilidades. 
Insiste en que mientras la legislación 
tributaria nacional mantenga el deno-
minado “velo corporativo’, la posibi-
lidad de diferir los impuestos en las  
jurisdicciones extranjeras con baja tri-
butación, permanece vigente”.

Esta especialista reconoce 
que legalmente no existe ninguna res-
tricción en Colombia a la inversión de 
patrimonios familiares en el exterior, si 
se cumple con la obligación de repor-
tar en forma fidedigna, ante las au-
toridades tributarias y cambiarias, 
la información relevante. Sin embar-
go, “es importante tener en cuenta que 
mientras las acciones y participaciones 
en sociedades colombianas están ex-
cluidas del impuesto de renta presunti-
va y del impuesto de patrimonio, las ac-
ciones y participaciones en sociedades 
extranjeras hacen parte de la base para 
calcular la renta presuntiva y el impues-
to patrimonial en Colombia”.

La planeación tributaria pa- 
ra efectos de sucesión de patrimonios 
familiares, anota Reyes, busca minimi-
zar el impacto del impuesto a las ga-
nancias ocasionales en cabeza de los 
beneficiarios de aquella, mediante la 
implementación de esquemas que, por  
ejemplo, transfieran la titularidad de los 
bienes que conforman la herencia antes 
de la muerte del causante a los benefi-
ciarios, pero que se mantenga la facul-
tad de administrar el patrimonio y de 
percibir las utilidades que se derivan de 
este, en cabeza del propietario original.

Reyes explica que la planea-
ción fiscal de esos patrimonios en trán-
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directos de dominio sobre aquel, dere-
chos que se convierten en acciones con 
“un manejo distinto desde el punto de 
vista tributario”. En la SAS, cuando los 
patrimonios son productivos, los miem-
bros de la familia reciben dividendos 
que tienen tratamiento tributario pre-
ferencial: no están gravados.

De otro lado, los patrimo-
nios pasan a ser administrados con pa-
rámetros empresariales que no son de 
uso habitual por parte de las personas 
naturales que los forjaron. Tras este 
cambio, se empieza a llevar el registro 
contable de las operaciones, se crean 
controles sobre estas y, en consecuen-
cia, se pueden determinar, a la luz de las 
normas contables y tributarias, aquellos 
costos y gastos que califiquen como de-
ducciones al momento de liquidar el im-
puesto de renta.

Este tributarista piensa que 
la decisión de invertir en Colombia o en 
el exterior, como parte de la estrategia 
de planeación tributaria de un patrimo-
nio familiar, dependerá del tipo de ne-
gocios que se realicen con este y de los 
lugares de residencia de todos los miem-
bros de la familia, pues es común que 
algunos de ellos vivan en distintas na-
ciones. Explica que en tales casos sue-
le recurrirse a la conformación de so-
ciedades en el extranjero que permitan 
localizar el patrimonio o parte de él en 
jurisdicciones que favorezcan la admi-
nistración de este desde distintos países, 
al igual que evitar la doble tributación.

Gómez-Sjöberg recalca que 
en la planeación tributaria de los patri-
monios familiares se tienen que consi-
derar todos los tributos, no solamente 
los nacionales, sino los departamenta-
les y municipales, para lo cual se debe 
determinar el impacto de aquellos de 
acuerdo con la clase de negocios y de 
activos que formen parte del patrimonio.

Para José Andrés Romero, 
experto en derecho fiscal, los objetivos 
tributarios de la administración de un 
patrimonio familiar no son, necesaria-
mente, los más relevantes al momento 
de constituir una estructura internacio-
nal de inversión, pues otras finalidades, 
como la confidencialidad, la planeación 
de la sucesión y la protección del capi-

sito de sucesión se fundamenta en las 
reglas del derecho sucesorio. Y agrega: 
“Una vez se tengan claramente defini-
dos los efectos civiles y tributarios de 
una eventual sucesión, se deben imple-
mentar estructuras de transición, que no 
tengan consecuencias adversas en cuan-
to a la administración de los bienes y 
que busquen minimizar los efectos im-
positivos de la transferencia de la pro-
piedad a los beneficiarios del causante 
a la muerte de este”.

Por su parte, Miguel Gó-
mez-Sjöberg, asesor en derecho tributa-
rio internacional, piensa que la primera 
finalidad de la planeación tributaria de 
los patrimonios familiares debe ser la 
preservación de estos, pues se pueden 
considerar como una fuente de benefi-
cios y de riqueza para la sociedad en 
general. Cree que los expertos en este 
campo tienen el compromiso de hacer 
caer en la cuenta a las familias sobre la 
importancia de mantener íntegro su pa-
trimonio, porque con frecuencia, luego 
del fallecimiento del creador de este, se 
atomiza y, por lo tanto, se aminora su 
potencial para generar renta.

Acota que los patrimonios 
familiares pueden considerarse como 
una especie de semillero de la cultu-
ra del emprendimiento en una nación 
y “los países que lo han entendido los 
protegen”. Recuerda que varias em-
presas importantes del mundo fueron  
fundadas a partir de patrimonios fami-
liares que aún perviven bajo la razón so-
cial de grandes compañías. Gómez-Sjö-
berg comenta que en los países donde 
opera el instrumento del trust o fidei-
comiso anglosajón, se reconoce como 
una figura muy popular y apetecida por 
las familias para administrar su patri-
monio, “de manera que no se fragmen-
te caprichosamente”.

En tal esquema, se respetan 
las instrucciones del creador del patri-
monio orientadas a preservarlo y, en 
consecuencia, se otorgan tratamientos 
favorables, incluso de naturaleza tribu-
taria, en aras de tal objetivo. Por el con-
trario, si el patrimonio no se mantiene, 
se impone un gravamen. “El mensaje 
es que al Estado le interesa que ese pa-
trimonio siga siendo productivo, por-

que socialmente cuesta mucho que los 
patrimonios se desintegren, pues ge-
neran empleo y riqueza”, expresa Gó-
mez-Sjöberg.

Este asesor en planeación 
tributaria considera que Colombia de-
bería tener una política favorable a que 
se mantuvieran los patrimonios fami-
liares, y en aquellos casos donde no  
hubiere la voluntad de preservarlos, 
establecer el respectivo impuesto. “Si 
esos patrimonios se diluyen, finalmen-
te el Estado recibe un poco de impues-
tos a través del gravamen de las ganan-
cias ocasionales, pero ahí se acaba su 
potencial de generar riqueza particu-
lar y general”.

Figura moderna
Según Gómez-Sjöberg, “te-

nemos una figura formidable” para pre-
parar estrategias de planeación tributa-
ria de patrimonios familiares: se trata 
de las SAS, pues, a través de esta, “se 
puede hacer una estructura societaria a 
la medida de los requerimientos de cada 
grupo que quiera asociarse, y en los en-
tornos familiares se diseña una socie-
dad que puede atender todas las nece-
sidades y las particularidades de cada 
miembro de la familia”.

Este modelo permite otor-
garle, en la organización empresarial, 
un estatus a cada individuo de la fami-
lia y definir la capacidad de acción y 
de toma de decisiones de padres, hijos, 
nietos y demás miembros. Además, fa-
cilita la administración del patrimonio 
de acuerdo con la clase de bienes que 
lo conformen. “Los abogados no hemos 
terminado de entender bien la rique-
za de posibilidades que brinda la SAS 
para la administración y planeación tri-
butaria de los patrimonios familiares”, 
apunta el experto.

Gómez-Sjöberg expresa que 
los beneficios tributarios de la SAS no 
están específicamente señalados en una 
norma. No hay un régimen que le otor-
gue un tratamiento especial. Aclara 
que los aspectos positivos de la figura 
se evidencian, por ejemplo, en situacio-
nes como esta: en el momento en que se 
transfiere un patrimonio, los miembros 
de la familia dejan de tener los derechos 
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núa de acciones que pueden comprar-
se y redimirse al valor neto de los acti-
vos del fondo, con restricciones de res-
cate limitadas.

Entre tanto, el cerrado es un 
fondo del estilo de capital privado y de 
capital de riesgo (venture capital), que 
tiende a tener un periodo de oferta limi-
tado, un tiempo cuando no se admite la 
inversión de nuevos inversores y dere-
chos restringidos al retorno del capital 
y de la rentabilidad antes del cierre de 
este. En el mercado offshore, en gene-
ral, solo están regulados y sujetos a li-
cencia o registro los fondos abiertos.

En la otra orilla
Según Woycik, los vehícu

los offshore se utilizan como fondos 
de inversión, porque no pagan impues-
tos sobre sus ganancias, y en la ju-
risdicción de origen de aquellos, los  
pagos realizados por los fondos a sus  
inversores no están sujetos a retencio- 
nes ni a impuestos al momento de la 
distribución de utilidades. Pero preci-
sa que las ganancias entregadas a los 
inversores, por supuesto, deberán pa-
gar los impuestos respectivos cuando 
lleguen a sus manos.

Los vehículos offshore pre-
sentan la ventaja adicional, para los pro-
motores de los fondos, de mantener la 
confidencialidad cuando no desean di-
vulgar su base de clientes a sus competi-
dores, beneficio que cobija también a los 
inversores que no quieren que sus asun-
tos financieros estén a disposición del 
público. En algunas jurisdicciones on-
shore, puede ser beneficioso, para cier-
tos tipos de entidades, invertir a través 
de estructuras offshore, ya que propor-
cionan legítimamente un tratamiento 
impositivo favorable a las inversiones 
realizadas por dichas organizaciones.

Las sociedades anónimas 
(companies), las sociedades en coman-
dita simple (limited partnerships) y 
los fondos comunes de inversión (unit 
trusts), son las figuras legales más utili-
zadas para conformar fondos de inver-
sión offshore, asevera Woycik. Explica 
que el vehículo offshore reúne inver-
siones colectivas para invertir ese ca-
pital en forma de títulos, inversiones u 

tal y de los activos de los riesgos en el 
país de residencia de una familia, re-
presentan factores de mayor importan-
cia que los impositivos.

Más allá de lo simple
Romero señala que, en Co- 

lombia, existen firmas de larga trayec-
toria dedicadas a asesorar a las familias 
en la constitución de estructuras inter-
nacionales de inversión, pero de natu-
raleza muy básica. Sin embargo, ahora 
se está empezando a evolucionar hacia 
estructuras internacionales sofisticadas 
que aprovechan las ventajas que ofre- 
cen diversas legislaciones del mundo.

La ampliación de las posi-
bilidades se debe, entre otras causas, a 
la firma de tratados para evitar la do-
ble imposición, de tratados para la pro-
tección recíproca de inversiones y a las 
presiones internacionales para que los 
paraísos fiscales levanten la reserva 
bancaria sobre los inversionistas que 
operan en esas jurisdicciones. Romero 
anota, además, que en algunos países 
la situación política y la inestabilidad 
económica y social, e inclusive el fuerte 
control cambiario, como ocurre en Ve-
nezuela, han llevado a promover mucho 
más esta clase de estructuras.

Romero comenta que en el 
mundo existe una figura en boga, re-
lacionada con las estructuras interna-
cionales de inversión: se trata de las 
oficinas de inversiones familiares, que  
consisten en bancas de inversión, cons-
tituidas específicamente para el mane-
jo de la riqueza de una determinada  
familia. Explica que este mecanismo 
surgió porque las familias se dieron 
cuenta de que los banqueros de inver-
sión a los que acudían incurrían en con-
flictos de interés, al administrar los ca-
pitales de estas, según la conveniencia 
de la misma entidad para la que traba-
jaban, o recibían una remuneración muy 
alta relacionada directamente con las 
utilidades de las inversiones.

Romero precisa que esas 
oficinas cuentan con un grupo de pro- 
fesionales en materia de inversiones, 
y tales entidades perciben una remu-
neración fija y no variable por confor-
mar el mejor portafolio de inversiones, 

al igual que los vehículos óptimos para 
realizarlas en el exterior. Algunas ban-
cas de inversión en Colombia están to-
mando ese modelo de oficinas de inver-
sión para brindar un mejor servicio a las 
familias nacionales con riqueza.

Ahora existen en el mundo 
oficinas de inversiones multifamiliares 
que administran el patrimonio de varias 
familias, de modo que se distribuyen 
los costos de manejo entre estas. Este 
esquema ha evolucionado internacio-
nalmente, hasta la configuración de un  
sistema de oficinas de inversión mul-
tifamiliar que permite administrar el 
patrimonio de varias familias. De este 
modo, se logran economías de esca-
la, pues los costos se comparten entre 
los clientes.

Para Horacio Woycik, aso-
ciado de la firma internacional de 
abogados Harneys, especializada en  
asesoría para inversiones en Islas Vír-
genes Británicas, Islas Caimán y Chi-
pre, la estructura internacional de  
inversión es una denominación genéri-
ca que puede aplicarse a diversos tipos 
de esquemas. Uno de ellos correspon-
de al fondo de inversión offshore o en 
el extranjero, que constituye una moda-
lidad de inversión colectiva, al alcance 
de los patrimonios familiares colombia-
nos con estrategias de planeación tribu-
taria, creada en jurisdicciones neutras 
para fines impositivos.

En general, el fondo de in- 
versión lo crea un gerente o asesor de 
inversiones, a fin de proporcionar un 
producto estructurado de inversión que 
le permita atraer y gestionar las inver-
siones de sus clientes. Ese gerente sue-
le determinar las inversiones del fondo 
y actúa como promotor y distribuidor 
de este. Resulta común que él disponga 
de fondos creados tanto onshore, en su 
jurisdicción de origen, como offshore, 
por ejemplo, en las Islas Caimán o en 
las Islas Vírgenes Británicas.

Woycik explica que los fon- 
dos de inversión se clasifican en dos ca-
tegorías: abiertos (open ended funds) 
y cerrados (closed ended funds). A 
grandes rasgos, dice, el abierto es un 
fondo mutuo típico o fondo de cober- 
tura (hedge fund) con una oferta conti-
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otros activos, de acuerdo con la estra-
tegia de inversión declarada del fon-
do. “Los inversores tienen una partici-
pación porcentual (o cuotaparte) en el  
capital restante y en cualquier renta o 
ganancia que obtenga el vehículo de in-
versión, que pueden rescatar o recupe-
rar de acuerdo con los términos y las 
condiciones del compromiso de devolu-
ción del fondo”, señala el especialista.

Woycik afirma que los fon- 
dos cerrados, en general, no son regu-
lados por los entes que tienen esa mi-
sión en las jurisdicciones del exterior u  
offshore. Entre tanto, las estructuras 
abiertas, tales como los fondos de co-
bertura (hedge funds), sí están sujetas a 
regulación. Aclara que los sistemas re-
guladores de las Islas Caimán y de Is-
las Vírgenes Británicas tienen distintos 
enfoques para las estructuras de inver-
sión que se presentan a diferentes ca-
tegorías de inversores. Básicamente, 
existen tres tipos de fondos: los que se 
ofrecen privadamente, los que se dan a 
conocer únicamente a personas de alto 
patrimonio o a inversores sofisticados y 
los fondos minoristas. Aquellos que se 
ofrecen en forma privada están sujetos 
a una regulación muy leve, mientras que 
los fondos minoristas tienen un mayor 
nivel de estudio y regulación.

Cada jurisdicción recepto-
ra de inversión extranjera mediante es-
tructuras internacionales cuenta con su 
propio organismo regulador. Por ejem-
plo, la Autoridad Monetaria de las Is-
las Caimán y la Comisión de Servicios 
Financieros de las Islas Vírgenes Bri-
tánicas son los entes encargados de re-
visar la estructura de todos los fondos 
regulados y la identidad de los fun-
cionarios que los operan (se incluyen 
el gerente, el administrador y, en mu-
chos casos, el custodio de los activos 
del fondo), acción que se emprende al 
presentarse la solicitud inicial para la 
inscripción de aquellos. Según el tipo 
de fondo, se pedirá información más  
detallada sobre los operadores y fun-
cionarios del mismo, sostiene Woycik,  
quien recalca que los fondos minoristas 
se examinan minuciosamente.

Expresa que una vez otorga-
da la aprobación inicial, los organismos 

reguladores tienden a operar por excep-
ción. Exigen que los fondos les repor-
ten los cambios esenciales en la infor-
mación que revisaron inicialmente y 
cualquier modificación en la condición 
de los fondos. En las Islas Caimán, se 
exige que se presente una declaración 
anual integral con detalles de la situa-
ción del fondo. Los offshore deben res-
ponder a las solicitudes de información 
de los reguladores y también se les exi-
ge cumplir con los requisitos pertinen-
tes de “antilavado” de dinero, cuando 
reciben las inversiones.

De acuerdo con Woycik, las 
jurisdicciones más populares para la 
creación de fondos de inversión en el 
exterior son las Islas Caimán y las Is-
las Vírgenes Británicas, que “en con-
junto poseen, aproximadamente, entre 
el 85% y el 90% del mercado regula-
do de los fondos de inversión offshore”.  
Señala que son reconocidas y acepta-
das en el mercado y los organismos 
reguladores en ambas jurisdicciones  
cumplen con los estándares interna-
cionales. Este especialista expresa que 
ciertos tipos de fondos —generalmen-
te reservados a inversores profesiona-
les— “tienen un requisito de inversión 
mínima de 100.000 dólares”.

Woycik explica que es con-
veniente distinguir una estructura de in-
versión internacional (como puede ser 
un fondo de inversión offshore) de una 
estructura de protección patrimonial y 
planeamiento sucesorio (entre las cua-
les habitualmente se utilizan socieda-
des offshore, fundaciones de interés 
privado o fideicomisos). Aquellas per-
sonas que realizan sus inversiones en 
el extranjero a través de una estructu-
ra de protección patrimonial y de pla-
neamiento sucesorio, tendrán la venta-
ja de que al momento de fallecimiento 
o incapacidad de la persona reconoci-
da como cabeza principal de ese patri-
monio, la distribución de este entre los 
beneficiarios se realizará siguiendo las 
instrucciones previamente establecidas 
en dicha estructura.

Clave en materia sucesoria
“Estas estructuras, además 

de brindar un mayor grado de confi-

dencialidad, permiten lograr el pla-
neamiento sucesorio que el inversor 
tuvo en mente y se evita tener que re-
currir a los tribunales de la jurisdicción  
offshore de que se trate para determi-
nar la identidad de los herederos, lo cual 
puede ser un proceso largo y costoso”, 
puntualiza Woycik.

Guillermo Plate, de la firma 
mundial proveedora de servicios fidu-
ciarios Equity Trust, asegura que exis-
ten distintos tipos de estructuras inter-
nacionales de inversión, disponibles 
para la planeación tributaria de patri-
monios familiares, y “los beneficios 
pueden ser tantos como las leyes de 
cada país lo permitan, dentro del mar-
co del llamado ahorro fiscal o elusión 
lícita”. Explica que la estructura en sí 
misma y la jurisdicción en la que se 
implemente deben cumplir con el re-
quisito básico de neutralidad fiscal. Es  
decir, que el inversor final o dueño del 
patrimonio de una familia no puede 
tener una carga tributaria más gravosa 
respecto a si se hubiese realizado la in-
versión en forma individual.

Plate dice que cualquiera de 
las estructuras internacionales de inver-
sión tiene que cubrir los siguientes ob-
jetivos: que las decisiones las tome el 
profesional y no el inversor o propieta-
rio del patrimonio familiar, que el in-
versor individual no vea su responsabi-
lidad comprometida más allá de lo que 
invirtió, pues se tiene que conformar un 
patrimonio separado de quienes admi-
nistren el activo y los inversores en sí y, 
eventualmente, de quien tenga la custo-
dia sobre aquel.

A raíz del creciente inter-
cambio de bienes y de capitales entre 
Colombia y el mundo, la localización  
en distintos países de los miembros de 
una familia, el aumento de CDI y de 
acuerdos de promoción y de protec- 
ción recíproca de inversiones, y la ame-
naza de conflictos de familia sobre los 
patrimonios familiares; los responsa-
bles buscan opciones más formales 
de administración y de planeación tri-
butaria con el propósito de preservar 
esa riqueza para las siguientes gene-
raciones.


